
Venceicz	cle 

duciad hUkaia

2 7 MAR. 1992 
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente 168/89, LETRA: H.C.D., obrando en 

el mismo Ordenanza Municipal NQ 565/89; y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada Ordenanza regula todo lo atinente a la 

habilitación y funcionamiento de los locales deatinados a las 

actividades comerciales, industriales y de servicios; 

Que en virtud del Decreto Nacional que desregula 

totaImente la economía, los titulares de las habilitaciones deben 

fijar aus horarios y dias de atención al público; 

Que la modificación que se propone obedece a la 

necesidad de adeauar nuestra legislación a las normas legales 

nacionales; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial Na 236, este Cuerpo 

cuenta con faaultades para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEj0 DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 


III_RDENANZA


ARTICULO la - MODIFICASE el texto del articulo 16a de la 

Ordenanza Municipal Na 565/89 por el siguiento: 

"ARTICULO 16Q.- Una vez otorgado el permiso o habilitación, BU
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titular o titulares no podrán cerrar el negocio sin previa auto-

rización otorgada por el Departamento Ejecutivo, salvo los si-

guientes casos: 

a) DIEZ (10) dias por balance o inventario general.- 

b) DOS (2) días por duelo, que deberá comunicarse en forma 

fehaciente a las autoridades de contralor. 

c) TREINTA (30) días por vacaciones al año. 

d) En todos los casos en que el Departamento Ejecutivo con-

sidere razonable. 

La solicitud deberá efectuarae con DIEZ (10) dias de anticipación 

excepto en los casos previstos en los incisos b) y d).- 

Los titulares de las habilitaciones establecerán los horarios de 

atención al público, debiendo fijar el mismo en un lugar visrble 

desde el exterior del local.-- 

ARTICULO 2o - Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No	 /92.-  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA- 17-03-92.-  

C 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida . e Islas del Atlantico Sur 

MUNICIPALIDAD DE. USHUAIA

usHunIA, 

VISTOu La Ordena • z( Municipal N2 "934 /92, 

por el Concila,St,„Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; 

•1"...Jue mediante la cual se modifica el texto del , . 

162 de 1a Ordenanz.a'Municipal N2565/89 por el siquiente: 

Ln 162.una vez otorgado el permiso o habilitación, su 

• titulares no podrán cerrar el negocio sin previa autó'r 

otorgada por el Departamento Ejecutivo, salvo los.. 

.casos:

a) DIEZ (10) días por balance o inventario general.- 

b) DOS (02) días por duelo, que deberá comunicarse e' 

fehaciente a las autoridades de contralor.- 

c) IREINTA (30) días por vacaciones al aPfio.- 

d) En todos los casos en que el Departamento Ejecutivó 

.considere razonable. 

La solicitud deberá efectuarse con DIEZ.(10) días de,ánt.ieipacl-t5K1. .	 •	 •	 •	 .	 •	 ,	 •	 . 	 „ • • 	 . 
• excepto en los casos previstos en los incisos b) y 

Los .titulares de las habilitaciones establecerán los horáticis 

.atención:z1 público, debiendo fijar . el mismo en un lugar 

desde el • exterior del local. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

••ARTICULO •12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 934L


cionada_por el Concejo Deliberante de.la ciudad de
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de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atiantico Sur 

MUNICIPALIDAD DE usHwun 

la cual se i modifira el tP. xto del Artículo 16º de 

Municipal 1N9p65/89 por el siguiente: "ARTICULO 162.79na 

otorgado el penniso o habilitación, su titular o .titulares 

podrán cerrar el	 sin prevía autorización otorgada 

Departamento Ejecu leivo, salvo los si quientes casos: 

a) ...DIEZ (10) días por balance o inventario genera „.„ 

1:')1)03 (02) días pOr duelo, que deberá comunicarse' 

• Yehaciente a las autoridades de contralor.- 

c) TREINTA (30) dias por vacaciones al allo.- 

d) En todos los casos en que el De partamento .•:..Ejecüt4Vo. 

considere razonable. 

La solicitud deberá efectuarse con DIEZ (10) días de.antíciPaCi.4h 
• 

excepto:en los casos previstos en los incisos b) y d). 

LoS titulares de las habilitaciones establecerán los horarios:i 

at;ención al público, debiendo fijar el mismo en un lugar 

desde el exterior del local. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes 

CumPlido. ARCHIVESE. 

DECRETO JJNUNICIPAL	 /9 

mcgl.S COPIA Firq 

OMAR EGERRA 

Secre terlo 1 Goblerno 

Mmnicip2t14ad Ushuele
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